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RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
recuperación de papel y cartón mediante compactación y prensado, 
promovida por D.ª Rosa María Barbosa Cabanzón, en el término municipal 
de Trujillo. (2018060187)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 7 de abril de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para el proyecto de recu-
peración de papel y cartón mediante compactación y prensado promovido por Rosa María 
Barbosa Cabanzón en Trujillo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
las categorías 9.1 y 9.3 del anexo II de la citada ley, relativas a Instalaciones para la valori-
zación o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no 
incluidas en el anexo I, e Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de 
los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios, 
respectivamente.

Tercero. La actividad se ubica en Polígono Industrial Las Dehesillas Parcela 14. 10292 Trujillo. 
Referencia Catastral: 5474032TJ5757S0001MP. Las coordenadas UTM de la planta son X = 
254375; Y = 4373547; UTM: 30; ETRS89.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la solicitud de 
AAU se publicó en la sede electrónica del Órgano Ambiental el 7 de junio de 2017.

Quinto. Con fechas de registro de entrada de 7 de agosto y 17 de octubre de 2017 el 
Ayuntamiento de Trujillo aporta informes de la arquitecto técnico municipal en el que se 
pronuncia favorablemente para dar cumplimiento al artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril.

Sexto. Conforme a lo establecido en el artículo 16.6 de la ley 16/2015, de 23 de abril el 
ayuntamiento de Trujillo remite escrito con fecha de registro de entrada de 7 de agosto de 
2017, en el que se indica que “tras la exposición al público efectuada en el tablón de anun-
cios en las dependencias municipales durante el plazo de diez días se comunica que no ha 
habido ninguna alegación durante dicho periodo”.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 84 de la Ley 30/1992, del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, esta DGMA se dirigió 
mediante escritos de 20 de noviembre de 2017 a Rosa María Barbosa Cabanzón y al Ayunta-
miento de Trujillo, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. A su vez, 
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en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 20 de noviem-
bre de 2017 se dio trámite de audiencia a las organizaciones no gubernamentales cuyo obje-
to es la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que forman parte del Consejo 
Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el 
órgano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo segundo del Decreto del Presidente 
16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Segundo. La actividad está incluida dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular 
en la categoría 9.3 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones de 
gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valo-
rización o eliminación, excepto los puntos limpios.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia:

R E S U E L V O :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Rosa María Barbosa Cabanzón para la 
instalación y puesta en marcha de la actividad recuperación de papel y cartón mediante 
compactación y prensado, referida en el anexo I de la presente resolución, en el término 
municipal de Moraleja, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recogida en el epígrafe 9.3 del 
anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones de gestión de residuos 
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimina-
ción, excepto los puntos limpios, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá 
cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica 
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las 
prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada 
momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAUN17/058.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. Los residuos no peligrosos cuyo tratamiento, mediante las operaciones recogidas en el 
apartado a.2, se autoriza son los siguientes:

RESIDUO
CAPACIDAD DE TRATAMIENTO 

(t/año) (1)
LER(2)

Papel y cartón 20 20 01 01

Plásticos 20 20 01 39

(1) Capacidad de procesado en función de la maquinaria de prensado.

(2) LER: Lista Europea de Residuos publicada en la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de 
residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

2. La valorización de los residuos indicados en el punto anterior se realizará mediante las 
operaciones de valorización R12 y R13, “Intercambio de residuos. Quedan aquí inclui-
das operaciones previas a la valorización incluido el tratamiento previo, operaciones 
tales como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletiza-
ción, el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, 
la combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R 
1 a R 11” y “Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R12”, respectivamente, del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados. En concreto dentro de las operaciones 
incluidas en R12 y R13, se autoriza la clasificación, compactación y prensado, y alma-
cenamiento.

3. La capacidad de tratamiento viene dada por la capacidad de procesado, indicada en la 
tabla anterior y la capacidad de almacenamiento, limitada por la superficie de almacena-
miento, que es de 40 m². Además una vez procesado y prensado en balas, éstas deberán 
etiquetarse con la fecha de inicio de almacenamiento.

4. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado a.2.

5. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurar que los residuos reco-
gidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro de 
los residuos recogidos y almacenados.
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6. El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cumpli-
miento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de aplica-
ción y la propia AAU.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

Otros aceites de motor, 
de transmisión mecánica 

y lubricantes.
Mantenimiento 130208*

Madera distinta de la 
especificada en el código 

20 01 37.
Proceso productivo 20 01 38

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada en la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de 
residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

- c - Condiciones comunes a la gestión y producción de residuos

1. Todas las operaciones de gestión de residuos autorizadas, incluyendo el almacenamiento, 
se realizará en el interior de la nave y superficie pavimentada.

2. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad.

3. Los residuos producidos y gestionados deberán almacenarse conforme a lo establecido en 
la normativa de aplicación en materia de residuos.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

Red de aguas residuales sanitarias procedente de aseos.



Jueves, 8 de febrero de 2018
5681

NÚMERO 28

Red de aguas pluviales procedentes de las cubiertas.

Estas aguas se dirigirán a la red de saneamiento municipal, previa autorización del Ayunta-
miento de Trujillo.

No se autorizan vertidos de aguas de proceso, careciendo el interior de la nave de sumideros 
que puedan generar vertidos de aguas de proceso.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a desarrollarse adoptando los 
condicionantes indicados en esta autorización, en el plazo de seis meses años, a partir 
de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa audiencia del titular, acordará 
la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 
19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril con la documentación citada en dicho artículo, y 
en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artí-
culo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y 
vibraciones.

c) Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

d) Licencia de obra.
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- g - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados):

1. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático 
donde se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, almacenamiento y 
expedición de los residuos relacionados en el apartado a).

2. La documentación referida en el apartado g.1. estará a disposición de la Dirección General 
de Medio Ambiente y de cualquier administración pública competente en la propia instala-
ción. La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los tres 
años siguientes.

3. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y 
antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en 
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el 
contenido que figura en el anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que 
puedan afectar al medio ambiente

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- i - Prescripciones finales

1. La presente autorización podría ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus 
condiciones, o de las prescripciones establecidas por la normativa dentro del alcance y 
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ámbito de aplicación de la autorización ambiental unificada que establece el artículo 14 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 8 de enero de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en la gestión de residuos de papel y cartón, y plástico mediante 
compactación y presando para su posterior venta a empresas de la industria del reciclaje del 
material para su reutilización. Todas las operaciones de gestión de residuos (clasificación, 
compactación y prensado, y almacenamiento) se realizan en el interior de la nave.

La actividad se ubica en Polígono Industrial Las Dehesillas Parcela 14. 10292 Trujillo. Refe-
rencia Catastral: 5474032TJ5757S0001MP. Las coordenadas UTM de la planta son X = 
254375; Y = 4373547; UTM: 30. ETRS89.

La parcela cuenta con una superficie de 324 m², con 240 m² construidos y el resto un patio 
trasero de 84 m².

La distribución de superficies metros cuadrados es la siguiente:

CARGA Y DESCARGA 30

ZONA DE RECEPCIÓN Y PRENSADO 110

ALMACÉN TEMPORAL 40

OFICINA 20

ACCESO Y VÍAS 25

VESTUARIO-ASEO 5
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